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LA DELEGADA DE  VIVIENDA Y EL DELEGADO DE 

URBANISMO VISITAN LAS VIVIENDAS DEL  

EDIFICIO ICARO   
 

 

María Eva Corrales y Antonio Peña muestran su satisfacción y aseguran que el 

Equipo de Gobierno seguirá trabajando en esta línea 

 

Después de que hace varios días se entregaran las primeras viviendas  de 

protección oficial  (VPO) de régimen especial del edificio Icaro, situado en la calle 

Batalla de Lepanto sobre el terreno que ocupaba el antiguo “bloque blanco”, la teniente 

de alcalde delegada de Vivienda, María Eva Corrales y el teniente de alcalde delegado 

de Urbanismo, Antonio Peña, acompañado de otros miembros del Equipo de Gobierno 

han querido visitar el citado edificio para ver cómo han quedado las viviendas que en 

breve comenzarán a ocupar los jóvenes a los que en su día se les asignó mediante sorteo 

público. 

 

 Eduardo Velasco, director del departamento de expansión de Dolmen 

Consulting,  la empresa constructora, aprovechó para agradecer al Ayuntamiento la 

confianza depositada en ellos para sacar adelante en unos 14 meses, esta obra 

encaminada a satisfacer las necesidades de los menores de 35 años de Rota.  

 

El teniente de alcalde delegado de Urbanismo, Antonio Peña manifestó sentir “la 

satisfacción del deber cumplido”. Según Peña uno de los objetivos de esta  legislatura 

era dotar a los ciudadanos de la posibilidad de adquirir una vivienda digna y en unas 

condiciones económicas asequibles. El delegado de Urbanismo comenta que se 

construía mucho pero siempre  viviendas de renta libre a precios inaccesibles para la 

mayoría. Por ello, se puso en marcha el proyecto de construcción de 458 viviendas de 

protección pública en los terrenos colindantes a la avenida de la Libertad, pero aún así 

seguía quedando gente fuera que ni siquiera podía acceder a ese tipo de vivienda, en 

especial jóvenes que es para quienes se proyectó este edificio. A través de este proyecto, 

por unos ocho millones de las antiguas pesetas, estas personas han podido acceder a una 

vivienda con garaje y trastero. 

 

Por su parte, María Eva Corrales, como teniente de alcalde delegada de Vivienda 

explicó que la visita no sólo se realizaba para que el Equipo de Gobierno comprobase 

cómo han quedado los pisos sino para que el resto de los ciudadanos también pudiesen 

ver el buen trabajo llevado a cabo por la empresa constructora. La delegada de Vivienda 

insistió en que con el edificio Icaro se ha cumplido no sólo el objetivo de que 44 

familias jóvenes para las que era muy difícil acceder a una vivienda tengan ahora su 

piso sino, que además, se ha hecho en una barriada a la que a través de diferentes e 

importantes actuaciones como la construcción de la piscina cubierta o del bulevar de 

Ntra. Sra. de Guadalupe, se le ha cambiado por completo la fisonomía.  
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Corrales indicó que se ha conseguido “lo impensable hace cuatro años”, en 

especial para aquellos con menos oportunidades y que es disponer de un piso por algo 

más de 200 euros al mes, que es  la mensualidad que tendrán que pagar estos jóvenes 

por su hipoteca. En definitiva, “se ha generado una ilusión y unas expectativas que antes 

no las había y en esta línea será en la que siga trabajando el Equipo de Gobierno”, según 

ha señalado la delegada que anunció la entrega en breve de las 458 viviendas de 

protección pública (VPP) del R-1 y la construcción de otras 255 VPP en terrenos 

cercanos al monumento a la Mujer. 
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